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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 

Olavarría, 16 DIC 2020 

RES.C.A.FAC.ING.Nº 227/20 
 

VISTO 

La Res. CAFI N° 071/17 que aprueba la Diplomatura 

Universitaria en Gestión de la Ergonomía, modalidad a 

distancia, la propuesta de actividades para la Edición 

2021 presentada por el Coordinador de la Diplomatura, 

Ing. Mario Jaureguiberry, y; 

 

CONSIDERANDO 

Que la propuesta consta de un cronograma de actividades 

generales que incluye las asignaturas y los contenidos a 

desarrollar, los docentes a cargo de las diferentes 

materias y una previsión presupuestaria actualizada; 

Que se propone la continuidad de la propuesta bajo la 

misma modalidad y formato que en la edición 2020, en la 

que se actualiza el presupuesto y las condiciones de 

pago, donde se estima la matrícula mínima para poder 

iniciar la propuesta, incluyendo becas para estudiantes 

de grado de la Facultad;    

Que las Comisiones de “Desarrollo Académico” y de 

“Presupuesto, Administración, Reglamento y Legal” 

recomiendan su aprobación;  

Que el Consejo Académico en su reunión Ordinaria del 

16/12/20 aprueba la propuesta; 

 

POR TODO ELLO 

En uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto de la 

Universidad, aprobado por Resolución Ministerial Nº2672/84 

y modificado por la Honorable Asamblea Universitaria; 

 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Apruébese la propuesta de la Edición 2021 de la 

Diplomatura Universitaria en Gestión de la Ergonomía, modalidad 

a distancia, para su correspondiente difusión. A tales efectos 

se anexan en la presente Resolución un cronograma de 

actividades generales que incluye los contenidos a desarrollar 

con los docentes a cargo de las diferentes asignaturas que la 

componen y una previsión presupuestaria (2 folios). 

 

Artículo 2º: Comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese. 
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